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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUN¡C¡PAL N.302 .2O26.GM.MPI

'|ca, 03 JUN 2U6

VISTO: El Expediente Admin¡strativo N" 0004418-2026, presentado por Don JUAN

CARLOS ALVARADO TASAYCO identlf¡cado con DNI N" 40035074 con domicilio en

Urbanización San Martin de Porras A-16 Distrito, Provinc¡a y Departamento de lca y

Doña KARIN VANESSA SILVA APARCANA identificada con DNI N" 40481128 con

domicilio en Urb. Santa Maria -151 D¡str¡to, Provincia y Departamento de lca; sobre

Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior yi

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 29227 que regula el Procedim¡ento No Contencioso de

Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notar¡as, teniendo

por obielo establecer y disciplinar dicho procedimiento a todos los cónyuges que

después de transcurr¡do dos años de la celebración del matr¡monio, deciden poner f¡n a

d icha unión conyugal mediante Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior

Que, el Decrelo Supremo N' 009-2008-JUS, reglamenta la ley N" 29227

que establece el proced¡miento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notarias, norma legal advertida que tiene por objeto

normar la apl¡cación de la Ley N' 29227, consecuentemente sirva de ilustrac¡ón a los

administrados para realizar el proced¡m¡ento de obtener la Separación Convencional y

Divorcio, acompañando los requ¡sitos señalados en el Reglamento.

Que, med¡ante Oficio N" 0642-2022-JUSIDGJLR-DPJFPJ; de fecha 06 de

mayo de 2022, la Dieclora de Promoción de la Justicia y Fortalecimiento de la Práctica

Jurídica, del Minister¡o de Justicia y Derechos Humanos, comun¡ca a la [/un¡cipalidad
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Año de la Esperanza y el Fortalgc¡miento de la Democracia" "

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 394-2008-JUS/DGJC de fecha 25

de noviembre del 2008, expedida por la Direcc¡ón Nac¡onal de Justicia del fúin¡sterio de

Justic¡a, la Municipalidad Provincial de lca se encuentra acred¡tada para llevar a cabo

los Proced¡m¡entos No Contenc¡osos de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior.
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Provincial de lca, que la acreditación otorgada fue renovada mediante Resolución

Directoral N' 145-2018-JUS/DGJLR de fecha 07.07.2018, posterior a la entrada en vigor

del artículo 42" del TUO de la Ley N"?7444 - Ley del Procedimiento Administrativo

Generali por lo que se hace de conoc¡miento que la misma ha adqu¡rido carácter de

¡ndeterminado.

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N" 441-2024-AMPI de fecha 12

de agosto de 2024; en el cual se delega al Gerente l\ilunic¡pal Econ. Luis Humberto

Vásquez Cornejo, suscr¡bir resoluciones de Gerencia Municipal de los Proced¡mientos

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior de la Munic¡palidad Provinc¡a¡ de lca;

para que desempeñe dicha función a part¡r del l2 de agosto de 2024, amparada en la

Ley N"29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación

Convencional y Divorcio Ullerior en las Municipalidades y Notarías, estando

reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS;

Que, es de apreciarse que la solicatud de Separación Convencional y

D¡vorcio Ulter¡or se encuentra apareiada con los requisitos establecidos por el Artículo

5'de la Ley N" 29227 y Artículos 5" y 6" del Reglamento de la Ley, los mismos que

consisten en: -Copia Del Documento Nacional de ldentidad v¡gentes de Ios cónyuges,04

Declaraciones Juradas (renunc¡a de alimentos conyugales, no tener hijos menores o

mayores con rncapacidad, no tener bienes en Común y Úllimo Dom¡c¡l¡o Conyugal fue

en Villa Los Educadores C-05 Distrito, Provincia y Departamento de lca, conforme se ha

acred¡tado entre otros),- Acta de Matr¡monio de fecha 07 de setiembre de 2002,

Celebrado ante la Munic¡pal¡dad D¡strital de Tate, Provincia y Departamento de lca, con

lo que demuestran los admin¡strados que tienen más de 02 años de haber contraído

nupcias matrimoniales, Cop¡as de documentos de ident¡dad de hijos mayores de edad.

Asim¡smo, se ha realizado el pago correspond¡ente por el derecho respect¡voi
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Que, se debe tener presente el mér¡to de lo establecido en el Acta de

Audiencia Única de fecha 27 de mavo de 2026; donde los cónyuges rat¡facan su deseo

de separarse, acto ¡mportante para proseguir con el trámite Correspond¡ente y

habiéndose actuado todos los actos establec¡dos para esta clase de procedim¡entos,

corresponde em¡t¡r la resoluc¡ón pertinente.
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Que, el Artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficado por la

Ley N'27680 establece que las Municipalidades Provinciales y Distr¡tales; son órganos

de Gob¡erno Local con autonomía: política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos

de su competenc¡a concordantes con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipal¡dades N' 27972.

En uso de las facultades establec¡das en la Ley Orgán¡ca de Municipalidades

Ley N" 27972 de la Ley N" 29227 y su Reglamento aprobado mediante Decreto

Supremo N'009-2008-JUS.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DECLARAR FUNDAOA IA SOIiCitUd SObTE

Separación Convencional interpuesta por Don JUAN CARLOS ALVARADO TASAYCO

y Doña KARIN VANESSA SILVA APARCANA; en consecuencia, SE LES DECLARA

SEPARADOS LEGALMENTE, así como SUSPENDIOOS, los deberes relativos al lecho

y hab¡tac¡ón, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL; y una vez

consent¡da la presente, DISPONGASE; que los autos pasen a la Gerenc¡a l\/unicipal de

la Mun¡cipal¡dad, para los fines legales pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaría de Gerenc¡a

Municipal de la Municipal¡dad Provincial de lca, cumpla con notificar la presente

Resoluc¡ón a los administrados, así como el Portal Web de la l\¡unic¡palidad Provinc¡al

de lca: www.muniicá.qob. pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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ARTÍCULO SEGUNDO. - SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de

conformidad con el Articulo N'07 de la ley N'29227, cualquiera de las partes, puede

solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, una vez trascurrido dos meses de

not¡f¡cada la presente Resolución.


